
consecuencia, la eliminación exclusivamente de aquel ramo del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 11 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

25415                      ORDEN de 11 de noviembre de 1975 por la que 
 aprueba la modificación de Estatutos sociales

llevada a cabo por la Entidad «Sanatorio Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, S. A.» (C-342).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Sanatorio Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, S. A», domiciliada en Madrid, 
en solicitud de aprobación de la modificación de sus Estatutos 
sociales, para lo que ha presentado la documentación perti
nente;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección 
General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «Sana
torio Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, S. A.», la modifica
ción del artículo 3.° de los Estatutos sociales, acordada por la 
Junta general extraordinaria de accionistas, celebrada el 29 de 
enero de 1974, relativa al traslado del domicilio social, desde la 
calle de Sagasta, número 4, a Puerta del Sol, número 13, ambos 
de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Política Financiera. Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

25416 ORDEN de 12 de noviembre de 1975 por la que se
 autoriza al Servicio Nacional de Productos Agrarios

para situar la recaudación de la tasa 21.18 en la 
cuenta corriente del grupo de Organismos de la 
Administración del Estado.

Ilmos. Sres.: Visto el Decreto 2164/1960, de 17 de noviembre, 
sobre convalidación de la tasa 21.18 que percibe el Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, que establece que la recauda
ción íntegra será destinada a financiar el presupuesto de gastos 
del extinguido Servicio Nacional del Trigo;

Visto lo dispuesto en el Decreto 3898/1974, de 20 de diciem
bre. sobre regulación y aplicación de los ingresos por tasas y 
exacciones parafiscales, y en virtud de la autorización contenida 
en el repetido Decreto,

Este Ministerio resuelve:

Primero.—Se autoriza al Servicio Nacional de Productos 
Agrarios para que pueda liquidar y recaudar la tasa 21.18 
sin necesidad do ingresarla en el Tesoro, situando su importe 
en la cuenta que el Organismo tiene abierta en el Banco de 
España, dentro de la agrupación de Organismos de la Admi
nistración del Estado, debidamente intervenida.

Segundo.—Asimismo se autoriza al Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios para que pueda abrir, en la banca privada 
o en las Cajas de Ahorro, cuentas restringidas, en la forma 
previstas en el artículo 3.° del Decreto 3698/1974, con las li
mitaciones y obligaciones que en el mismo se establecen, no 
pudiendo efectuar más pagos que los que tengan por objeto 
situar su saldo en la cuenta del Banco de España abierta 
en Madrid o en la población en que radique la Dirección 
del Organismo autónomo.

Tercero.—La Subdirección General de Presupuestos, simultá
neamente a la aprobación de esta Orden, procederá a la expe
dición de documentos «I» inversos, que anulen los conceptos 
correspondientes del presupuesto, atribuidos al Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios en función de estas recaudaciones.

Cuarto.—No obstante, dado que esta autorización llega a po
nerse en práctica cuando ya existan cantidades ingresadas en 
el Tesoro, correspondientes al presente ejercicio económico, pa
ra situar esta recaudación en las cuentas del Banco de España 
que tenga abierta este Organismo dentro de la agrupación de 
Organismos de la Administración del Estado, se remitirá a la 
Subdirección General del Tesoro la siguiente documentación:

a) Solicitud de transferencia por el Servicio Nacional de 
Productos Agrarios de las cantidades ingresadas en el Tesoro, 
con indicación del número de la cuenta abierta en el Banco de 
España a favor del Organismo.

b) A la anterior solicitud se acompañará certificación expe
dida por el Interventor Delegado de la Administración del Es
tado, sobre las fechas de ingreso dentro del ejercicio 1975, ha
ciendo constar además que dichas obligaciones se encuentran 
comprendidas en el respectivo presupuesto aprobado para el 
ejercicio, y que la Tesorería del Organismo hace necesario el 
libramiento.

Quinto.—El Servicio Nacional de Productos Agrarios remitirá 
necesariamente, el día 1 de cada mes, a esta Dirección General

de Tributos, relación comprensiva del importe de la recauda
ción efectuada en el mes anterior, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del citado Decreto, a efectos estadís
ticos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general del 
Tesoro y Presupuestos.

25417 ORDEN de 17 de noviembre de 1975 por la que
 se dispone el cumplimiento de la sentencia del

Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de mayo 
de 1975 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Entidad «Estación de Servicio 
Lisboa, S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
30.765, interpuesto por la «Estación de Servicio Lisboa, Socie
dad Limitada», contra sentencia de 27 de febrero de 1974, dic
tada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, sobre multa, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 12 de mayo de 
1975, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, con fecha 27 de febrero de 1974, la que 
conformamos en todas sus partes; sin expresa condena en cos
tas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 
1956,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en C. A. M. P. S. A.

25418    ORDEN de 17 de noviembre de 1975 por la que 
                        se concede la condición de títulos-valores de coti

   zación calificada a acciones emitidas por «Teleca
   

  

bles del Valle de Arán, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Barcelona, de fecha 21 de octubre de 1975, a la que 
se acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Telecablás del Valle de Arán, 
Sociedad Anónima», en la citada Bolsa, durante los períodos de 
1 de enero al 31 de diciembre de 1974 y del 1 de enero al 
30 de septiembre de 1975 en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones series y números: A. 1/763, 
B. 1/750. C. 1/4.487, D. 1/4.000, E. 1/10.000. F 1/5.000, G. 1/ 
15.000, H. 1/20.000, I. 1/30.000 y J. 1/10.000, de 1.000 pesetas 
nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio,’ aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada.

Lo que se traslada a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

25419 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
 Presupuestos por la que se amplía, la autorización

número 161 concedida al «Banco de Asturias, So
ciedad Anónima», para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Asturias, S. A.», 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
161 concedida el 5 de diciembre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:



Demarcación de Hacienda de Oviedo

Oviedo, agencia en plaza de la Paz, 8, a la que se asigna el 
numero de identificación 33-13-08.

Oviedo, agencia en Coronel Bobes, 14 (Naranco), a la que se 
asigna el número de identificación 33-13-09.

Oviedo, agencia en Manuel Llaneza, 1 bis (Pumarín), a la que 
se asigna el número de identificación 33-13-10.

Avilés, agencia en Ramón y Cajal, sin número (El Carbaye- 
do), a la que se asigna el número de identificación 33-13-11.

Avilés, agencia de Santa Apolonia, 131 (Villalegre)a la que 
se asigna el número de identificación 33-13-12.

Llanera, sucursal en carretera general Posada, a la que se 
asigna el número de identificación 33-13-13.

Demarcación de Hacienda de Gijón

Gijón, agencia en Ramón y Cajal, 21 (Ceares), a la que se 
 asigna el número de identificación 52-21-02.

Gijón, agencia en Brasil, esquina a Nicaragua (La Calzada), 
a la que se asigna el número de identificación 52-21-03.

Gijón, agencia en Juan Alvargonzález, W (El Llano), a la 
que se asigna el número de identificación 52-21-04.

Madrid, 3 de noviembre de 1975.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

25420 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 38 concedida al Banco de Valencia 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimiento que se 
indica.

Visto el escrito formulado por el Banco de Valencia solicitan
do autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 38, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Murcia
Jumilla, sucursal en Cánovas del Castillo, número 29, a la 

que se asigna el número de identificación 30-18-06.
Madrid. 13 de noviembre de 1975—El Director general, José 

Barea Tejeiro.

25421 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 38 concedida a la Caja de Ahorros 
Provincial de la Diputación de Barcelona para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provincial 
de la Diputación de Barcelona solicitando autorización para am
pliar el servicio de cuentas, restringidas de recaudación de 
tributos, 

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 36, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Ripollet, sucursal en rambla San Jorge, número 93, a la que 

se asigna el número de identificación 08-21-106.
Sabadell-centro, sucursal en Vía Massagué, 51-55, esquina a 

calle Garcilaso, a la que se asigna el número de identificación 
08-21-107.

Madrid, 14 de noviembre de 1975.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

25422 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 194 concedida al «Banco Industrial del 
Mediterráneo, S. Á.», para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en el si
guiente establecimiento.

Visto el escrito formulado por el «Banco Industrial del Me
diterráneo, S. A.», solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda qúe la autorización núme
ro 194, concedida el 15 de marzo de 1973 a la citada Entidad, 
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Sevilla
Sevilla, sucursal en calle Sierpes, número 60, a la que se 

asigna el número de identificación 41-30-01.
Madrid, 14 de noviembre de 1975.—El Director general, José 

Barea Tejeiro.

25423 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 35 concedida al Banco Atlántico para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Atlántico solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Eta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 35, concedida el 9 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Cádiz
Puerto de Santa María, sucursal en calle Micaela Aramburu 

de Mora, número 7, a la que se asigna el número de identifi
cación 11-13-03.

Demarcación de Hacienda de Navarra
Irurzun, sucursal en plaza de los Fueros, sin número, a la 

que se asigna el número de identificación 31-03-01.
Demarcación de Hacienda de Baleares

Palma de Mallorca, agencia en calle General Ricardo Or
tega, número 57, a la que se asigna el número de identificación 
07-12-02.

Madrid, 14 de noviembre de 1975.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

25424 RESOLUCION del  Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a la Santa y 
Real Casa de Misericordia, de Bilbao.

Por acuerdo de este Servicio Nacional, de fecha 22 de agosto 
del año actual, ha sido autorizada la celebración de una rifa 
benéfica a la Santa y Real Casa de Misericordia, de Bilbao, 
domiciliada en esa capital, avenida de José Antonio, 2, debien
do verificarse la adjudicación de los premios mediante sorteo 
qué tendrá lugar, ante Notario, el día 21 de diciembre del año 
en curso.

Premios adjudicables.—Dieciocho premios, los cuales figu
ran detallados en todas y cada una de las papeletas de la 
rifa, con indicación de su valor.

Los gastos de matriculación e impuesto de lujo del auto
móvil serán por cuenta del agraciado.

La venta de las papeletas se verificará bajo la expresa di
rección del reverendo padre don José Luis Pérdigo e Ygual, 
Director de la Institución; por los Inspectores de Educación 
y Maestros Nacionales afectos a la misma, previamente acep
tados por la Comisaría General de Orden Público.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente.

Madrid, 26 de noviembre de 1975.—El Jefe del Servicio, Ra
fael Gimeno de la Peña.—8.898-E.

25425 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 9 de diciembre de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................. 59,515 59,685
1 dólar canadiense ..................... 58,818 59,046
1 franco francés ......................... 13,351 13,404
1 libra esterlina ......................... 120,321 120,903
1 franco suizo ............................ 22,597 22,705

100 francos belgas .... :................... 150,385 151,196
1 marco alemán ......................... 22,659 22,767

100 liras italianas ......................... 8,708 8,746
1 florín holandés ........ '............... 22,114 22,219
1 corona sueca ........................... 13,489 13,558
1 corona danesa ......................... 9,703 9,746
1 corona noruega ...................... 10,701 10,751
1 marco finlandés ...................... 15,347 15,430

100 chelines austríacos ................. 320,662 323,320
100 escudos portugueses .............. Sin cotización
100 yens japoneses ........................ 19,442 19,529

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con las siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


